RES. 1413/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008270, Ent. N° 1587/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública                    Nº 03/16, convocada para la contratación de un préstamo por hasta                              U$ 2.000.000;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 12273/16 dispuso el pase de las actuaciones a la Junta Departamental, a efectos de obtener su autorización para contratar con el Banco BBVA, la línea de crédito objeto de estas actuaciones. El Legislativo Departamental en Sesión de fecha 23.11.16 dispuso la remisión de las actuaciones a consideración de este Tribunal, invocando para ello el Artículo 301 inciso 2º de la Constitución de la República;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 18.01.17 aprobó el informe correspondiente al cumplimiento del artículo precitado, y observó el procedimiento licitatorio y el gasto que derivó del mismo, en virtud de haberse configurado apartamientos al Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F, al fijarse tres criterios de selección de ofertas, sin establecer la ponderación de cada uno de ellos, en la forma solicitada por el T.O.C.A.F;
3) que la Junta Departamental comunicó mediante Oficio Nº 065/17 de fecha 02.03.17, que en Sesión de fecha 01º de Marzo, resolvió autorizar al Ejecutivo Comunal a contratar con el Banco BBVA S.A. la línea de crédito de referencia, por mayoría de 21 votos en 28 Ediles presentes;
4) que el Intendente, por Resolución Nº 1213/17 de fecha 10.03.17 reiteró el gasto observado, por considerar que a pesar de que no se establecieron las ponderaciones de los factores, en la medida en que hubo una sola oferta y que no hubo consultas de interés de otras entidades de participar, la omisión, no afecta la adjudicación al haber existido una única oferta, aplicando los principios del Artículo 149 del T.O.C.A.F;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2) que la circunstancia eventual y posterior de existir un solo oferente en el llamado de referencia, o no existir consultas de otros interesados, no exime a la Administración actuante de establecer la ponderación de los factores para la evaluación de las ofertas, en  cumplimiento de lo establecido en el Literal C) del Artículo 48 del T.O.C.A.F; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 18.01.17;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;
3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING.  MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 18 de enero de 2017”.
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